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E.ste MiniSterio, de L'OIlfQJ'ffil,jiid·t'onl~J>:CÚPLtéstá ;~leVatla por

.la ComjsiófiespeciuI desjgmada-;púrCl1'q.eú-üe,J4 -d~ octUJj:H<
d.e -1969 (<<Boletln Oficial ,del: Bstado» _d~12f)l; ha; resl;telto!i:Olll.
brat" Catedré:tiioo de «Quíinica Ín9rgÚlli¡;:a;,'-L"y _2.OJ~.-:<te,1a.:]:'a·
cultad de Ciencia.'i de lat¡-ntversid,a<t'A-e-':Oví(tdO,,-wptofe$Or
Agregado de «Química inorgá1l1c,a»en la __ :Facultad 'de.Ciencias
d.~ la Universidad de Barcelona don ,Juan: f1-ll.utl$ta ' Vetica:d
Raga (nÚIIrero del Reg1str~dePHlIDnal-A()lEC1161t --1lMido-<e]
14 de septiembre de 1909), con lo.senloliLInentos Q.ue-~~r1liqui
nación _reglamentaria leoorre~ondall!:Q:ea.quet'd0:eon la,
Ley 31!19f?'5~ de 4 de mayo.sob\eRetrlbuc:ioneedelosPU1H:io
nados de la Administracióri Civil del ~stado Y~etná$ dts:¡:x;..
Sicionescomplementa.rias.

Lo digo a V. 1. para :5\1 conocimiento :yefect-oS.
Dios guarde a V. l.
MadrId. 28 de enero de .1970,__P. D.,elDirec~or:'genera.lde

E1'l5€ñanZa SuperlO!' €' lnvestiga:ción, .Iu~n :Echeve.rrÍª,' Ganso~ti

Ilmo. Sr. Director general deEnseñ~ SüperKtr(",Inve.iti
g~ÓIl.

ORl)ENde 29 de enero de 1970 por la que se 'TlOIn~
ura. eH vírtud de ojjiJt,"'Íd6n,a don J'uan Obiols
y ¡NeOuUdrút.ieo tit' la Universidad de Santiago.

lhjlH. Sr.: En virtud de oposición.
Este, Ministerio .ha ,resuelto nombrar a don Juan Obio18

y Vie lll'l1mero del Registro de Personal AOIECl162; n.addO el
10 de.·ttg95to de 1919> Catedrático' de. «Ps1quj.a~í&» de la Facul
t~c' de Medictna '. de la Universt{Íad de Santiago"con los emolu~
mentos·que según liqUidación reglamentaria le· correspondan.
dé.aell~r<iQoon la Ley311196.l. ,de 4 de mayo~sobre Retribucio
nes de' los Funcionarios' de la ,i\dministraci6n Civil del E':stado.
v demás disposldones complenl~ta:ria.....

Lo 'di.go a V. 1. para sü conoCimiento y efectos.
~~$guarQe a V.' l.
Ml1drtd, 29 de enero de lf)70,~:? D.• el Director gena-al de

Enseííanzfl Snpe.riore- Investigación, Juan Echevarría- QangoitL

!lm(). sr; Directot. general de Enseñanza. Superior e InvestiR
ga:clón,

OPOSIClON"ES y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de2de febrero d.e:l97{1póT la Jl.lte se(jt)I/.
vaca concurso 'Wra la ~~iBión, de .una .plaaa.·de
Oficial Marítimo4e. segu1ldadasee-n,'~IServfcio
Especial de Vigila1u:ia Fiscal. '

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofie~al1'Y1ariLiIrtü4esegunda
clase del &rvieio Espeeial de VlgUan.chf Flsc:a1.dé:roiifQI1Uidg,d
con la Orden del :M1nisteritideHac!eIldI1 de2'1,d~ jUlio de 1965
(<<Boletín Oficl&ldel Estado»nútnero 19:7,(je18d~agosto)y'con
la Reglamentación General para el ingreso en la Admintsti'a.cióJi
Pública, aprObada por-Decreto 1411/1968",de'27~jup1o,yprev~tl.
conformidad 'ele la DlrecclónGep.eral·qe la rtilietón. PübUra; se
resuelvecubrir-la de acuerdo con las sigtuentes

Bases de i'on.vocatotia

1.1 Número de plazas

Se-convoca una paza de. Ofi~la-l MSifitimü de~n<la t~l¡¡t,'*!
del servido Especiál de Vigilancia Fiscál

1.1.1. Características de las plazas:

a) De. orden reglanientarl()'3~stt\SplaztiSse·rige,npOr .• las
normas establecidas en la Orden d~Mil1isteriorte-HaeienA'a di:'
fecha. 27 de julio- de 1965 {«Boletin Qfieinl'del:EsteA.:o» de 18
de agosto).

b) De orden retributiYo,~LaaesPecif.ie.áctasen:lo¡¡'~~rd9S
de Consejo de Ministros def~as 13dese:Ptiembn':d~1968v
20 de·diciembre del mismo.afio Y$1!TMasen',el pres:upuesto vi..
gente para· el actual e-jereicio,ecoMrilico,

L2. Sistema selectivo

La. selección de los aspirantes se reahZa:rámedia.IlreelSi~
tema de concurso. que .. consta.t'á·de las siguient-esf.a:.ses:o,p-mebas:

8.) Ccncursode méritos.
!)J Pei1odo de- prácticas de ~is meses.

2. REQUISiTOS DE LOS CAN:tiIDiA,:TOS

Para ser admitidos a la práctica aeln;.'i!; Pf11e:baa oolectiva.">
,se.-rá necesario ffunit· los siguientes 1"eQulsfttW '

2. L Generales

8.) ser espafiol.
b) .Tener cumplidos veintieüatro años ,y iDO rxcedercte ite;n~

ta y cinco el día qUe tenntneel plazo $eñaJa,cln pura ,la -recep
ción de instancias.

Este límite de edad no rige para .Q¡.t1elléS ,,¡;jeTteriez-ea-n al
Cuerpo General de la. ATInada, a.la Rese-rv~Naval'A'etivao-al
Servicio. Especial de Vigilancia" Fiscal, .' dese~peñaJ}d(l',plazaeIl
propi.€dad. .'. ...... ". .•.• ....,'

c) Pertenecer al Cuerpo General d~ .·.laAnnada.···ser .Oficill-I
de la Reserva Naval Activaoestnr. enposestó~l,d~l',títU1Qde
Ca-pitán o Piloto de la Marl.ua Mf.'-r~~a,nte,oen condicirmf.~

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta
ción <te instancias.

d).•. No,pa(iecer .. ~nferme9.a.d o defectófisico Que impida el
desef?peño, de las;corresPúnd1entes funciones.

e) ,.N"O- haber, sido separado medi~nteexpedie:nte disciplina
rio del servicio del E:stado o de; la Administración Local, ni ha.
llarse inhabilitado Plltaelejerciciode funciones públicas,

ft Hal:wr f'JeetutMioel servicio militar.

3. SOuaTITOOs

3,1, Forma

LQsque deseen tom::u' parte en las pruebas selectivas debe·
rjn en su solicitud haceroon,8tar lo sig'uiente:

ff.>Mánifestar lo§, aspirantes qut':' 'ff'linen todos 10.<) requisitos
eXigld()$.:por-lawnvocatoría,

b),Comprometerse. en 'caso de,obtenerpla:.za~ a jurar aeil
t..'UIlíen:t.<l:a .losPrilleipiosFt1ndam~ntales del Movimiento Na·
clonaL y,demás Leye~Fundamentale$del Reino.

el Manlfestar,en su caso, si deseanacog-erse So los benefi
cios de la Ley dt 17 de julio de 1947; por reunir los reqUisitos
exigidos en 'J:t misma.

3.2 Organos a quien se diriUf'

Lflc~ SQlic-ltudes se dingirán v.,.l ilust-risiITlO señor InsPector ge
neta-l J&f.e del SetVicioEElpecinl df>.·: Vigilancia.:F'1scaJ.

3.3. Pla:w de presentaci&n

E.l plazo de pte!'joentación será el de treinta días, oontadoS a
p-artirdel siguiente 'al de la publicación de la convocatoria elí
f'1 .«Boletín Oficial del Estado:».

3.'L Luqar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
Tal dé ,la InspecciÓn~enera1.del Servicio Especial de Vigilancia
Fi-scalJcalledeManuel Silvela, número 4; Madrid·10) oen los
luga.res .• qv-e detennina el arüCUlo66 de la I..ey de.'Procedimiento
Adminlstrattvo.

3,5 Defectos f'n las solicitude8

De acuerdo con· el artículo 71 de la Ley de ProcedimIent()
A<b:nÍllHitr~tlVQ. ~. ~úer1ró. al interesado para que en ~l plazo
de .d~~día..<; SUbsane, la falta o acompaftelos documentos pre
ceptj.vos,~percjbíe-nd6que si no lo, biciere sea'l'chlvará su íns
tancj:a:'linmú.~ trámiteS'.

4. AmiUSIóN DF, CANi>1JlATOS

4.1. L~,\ta prO'i,:isional

Tr8,n~urr.i-do ei pl~ de presentación de instancias, el Tri
bunalellQttrgado de 'resolver el cODcurso aprobará la. lista pro
Yisionalcteadmitidos yext,luldos,la. l'1.Ja-l se hará pública en el
«BOletin ondal del Estado».

4.2. E:rr01'n kn las i50lit.¡tu(Jes

LOf;errores dE'· hecho que pudieraIl advertir&' podran subsa
nars-e .en el.lalqtüer momento, de ofido o a. petición del jute-T'e
sudo
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8'.1.' DOcumentos

,el aspirallt~' Sé1eccilln3-Uo presentará: los, documentos:
a~ gertifica:do', del acta' de, Inscripción del QtlCim1entq en ~1

:ftegistr-o Civil', " "
b)' Certit'ica;CÍón llbrada pOr el RegIstro Qe.l\~ral de Penados

: y, Rebeldes.
.-el Certificooo m&tico" eipedl<io 'con, f~etia' pt;JSterior a 1~ qe

.:p:ttblicación gel presente eonCurBO, acr~tativo .. de no padecer
defecto-' físico' ni erífennedad'" iI'l!,ecoo;;cQntagiosa alguno de los
incluidos, ep.. el' ¡C\laQrQ·especial de los ' defectos fislC06 y enfer
ntédade..o; que ',c0nlStttuyen -causa de inutilidad para. la obtenCl~
<;le:.lbs',títulos prOféslonales, de -las·Marinas MerCante y de Pesca»,
cOmprendido en,la:- Orden ministerial de, .Comerci-o de fecha 7 de
diCiembre de' .1964'.-"
, ti), DeclaracióÍí jurooa"de, no haber sido se~rado. mediante

'.ex~.iente ~1)1imli1Q' 0,, pclr .,ae~do de Tribunal de Honor,
:(wf ser:vie1Q de} !:atado o d~ la Administración Locá1.
, . "eX :Cartilla. 'miUtar, o certificado 'iie baber cumplido el ser
vicie)· mUltar.

,1)' TarJeta,' de ldentidád:, profestonal mar1tima. creada por
Orden mIniSterial de C<l!uereio de fecha • de. junto de 1963 Y.
caso d~ cedueldall de la mll!Ille. el titulo oort'eopendiente. oror
g(t(:io, ~o:n 'arreldo i\ lo, estab~do::por Decreto, 829/1963, de f-echa
'H "de :marzo ~e,' 1963.

R2.. P¡",o

'El-piN9 tie me.tIta.CiÓn será qe treinta .días, ,a parl1r de la.
publicll\lión dej lIS'a de oaIecclolll'dOll.

En delecto 19a dOllUijlentos IlOOcretos lWl'edItallvQS ptI
reunir lea con elones em<!llS en la _VlICl'torfa, "" lIOd<~n
~redU;ttr. por: cual(l\líér' nte'dio de prue:ba, :admlSlble en' deree1m.

.. 8.3:' E_¡¡cior¡e.

:Los que tuVlor8,n la cp~dlllÍlm de fU1lel;llll!'lOS PIll¡I\liII' esta
r~n e~entos d.. Jll3tItl<ll'r .llooumOfllj\ll\lén e' lalI _d c¡_ y
requlslt08 ya demostrádos PlIrá pl¡tener ,¡mlerlor nQllllíra
rqí.epto'" crebiendo PTea;mtar. ,cert1ftC$do' del MinisterIo u.· OiI?:Br
nh;n:lO. de, que .depend:an aeted1tAAdo',sY·-GOWiQtón V cmmtas ('Ír
cunstancias consten' 'en su~ hoJ~ de séfv1ciO$.

iS.4: Ftilta de. Pr~s'ent,ació1i. -de, ,dOéumentO$

QUt&OOB deutro\iel plazo hidicado. 'y .JW;lvo los cai!()S de fuer'tl
m~yol\no ~~sen .aq liocUJnetltacl6rf no pCidrán ser nom~
brados. quedando an1!ladea t<>dea !lUll eallffl>acilmet, lUn pe.julcio
de la r_nsabllldad en que llUbl..... lIOdIdo tIlCUI'n.... "" 18:
Inslancla refetolda en el apartade J. liR~ ._ .1 VlBIstorill

~dt. Uaciet14a formulará' propuesta 'de nombmmlen:te. &e3dn ,t'B'
den de Ilqntl\l'ClÓl\, a raVQr de qU\e_ a c_l'l\l>1a de ~
=~. anulw6l'¡ t¡¡vfer~n oabl¡l~ e¡1 el 111ll¡>ero !le 1'1l\Ol!s ~on·

9. NQMBRAJ.Ul!:NTOS

9.1. :':Nombram~n~~ pr{)V~.,

APrllbatlo- JlII" el !l4lnltter1o de lfaelllll!la~latop~ta ""
nomb.omfento f_qleda POr el '1'l'lbunal, lIQl' di 'MIllllleflo
se '¡¡roce<jerá al IIllP'bromlento coa caráole. r> onal, file ten-
drá' Ceracl<lr defhllllVl> iIl el espi>antll f\lPOl'. el P'!'lo<!o de
pracllcas 1I~ ..1$ _ citado en el apal'tadl>, U.

9:2. '~pmbTamierit'á defimtivb

:eor el ~ter1o de HllCienodQ, se extenp.erfÍ el correspon
diente ncmbl'llQl!eD.to de 0lfc1a1 Marltlllto .. IOIlU'I<ll> el... a
favor 'del- interMUlo.: om'O: ,nombramiento ,lE! públ1-u.rá 811 el
:«B01etfn Oficial del,'Estado»~

10. 'l'""," De PO$lJStÓlf

1

4.3,' Reclaynuc1.Ones c(jnlra la,'l,);,a provisional. I'Ült~a sesiOil•..·en,'ta,'Q.ue n~b.:M_:-~, tlgurar por orden de pttn~
. tuaeión, todos-los" aspirantes -que:,'habienctú 'supe:rado las condi~

Contra la lÍsta proviSional IJ()dran lOS, ,m~re5a.dQs 1UteJ~~J: 'o"e xi ida xüedieSe dle1 nÚlllero de- plazas convooad.a.s

~üJIJ~0dte~~:'ó:l ~~~lr~fa~~~ól~,' =:':Cil~ > el ns-e g, ,8 8~ 'PllESEN:AtltÓN DE OOCUME~T05, .
con el ,~tfeulo 121 de la Ley de Pr{X2(límiento-, Artmln1stratlvo:-

4.4. Li.1<l 4ettmtiva
Las ree\.amacion~ seran aceptaetas, () tec~adas>ei1_'.1a_ Ré'sq.

lucIón -flue se pUblicara en el «Boletín Oftclal deIJ-lstado»': por-
la qure se aprueba la 11sta definitiva. ' , .'

4.5. Recursos contTa la lista definitiva

Contra la resolución definitiva_P9drán lO$: inteí:esa.doá ínte't·
poner recu= <Ill~ ante el MInisterio de Hacienda el' el.
pI"", de quince dlea hábiles. ,

5:' DESIGNACJ.6w. OOMPOsICl6N y A<mJACIÓli DJliL:>I'R~UN.At'~
5.1. Tribunal oalificador

El TribUIUU calificador será designado ,POt', el' 'SIlñOr' ',lfUrilat:ro:-,
de Hácienda y se publicará en el IBOletín Oficial· del ilstado».-

5.2. CompO$i¡:"lón del Triottnal

Estal'á compuesto pOI':

Presidente: Ilustrísimo' señor DimctQr general<.fie Aduau,a8¡
Jefe dele.Pdo parA la represión del OO'ntrabandQ.," " ,>: - .-', -,~

VocaleAi: Ilustrísimo ,seftor Inspector general, ;},efe"del~
vicio·EllJll<!Ial de Vigilancia Fiscal; Ileñoc Seeretarte léenlco y de
AsunlOll Generales del Servicio Especlal de Vigllanllla _1: se
ñor Jefe de la Pr1mera Sección del 8enIlciO _.de Vill1~'.

!ancia Fiscal y aefior Jefe de la ~da seoc1óu,dél "Bervie1o,
Espee1al de V1¡¡jlanela Pike1. . .

secretario: &moti Jefe de la Teroéra: --sección, ctel aerl-tcÍo'<:'
Espee1e1 de Vigilancia Fiscal.

5.3. Abstención

L.os miembros del Tribunal deberán abstenerse de', intervenir; ,
notificando a la autoridad euando' eoncurran las' etreUIl8t~c1as
prev1Btaa en el artículo 20 de 1& Ley de- 'Pr6eedim1ento l\dIi1i. '
niStrativo.

5.4. Recusación

Los aSpirantes 'DOdrán recu~r a- ,los rrilembrb's-' !iel':'-7rtbuU~l "
cuando ooncurr.an las CÍ1'cunstat1clas previstas· Ell' el artfutilO, .20
de la Ley de ProoediinleritQ Administra.tivo.

6. CALIfIcACrpN PE: MiR·nas
6.1. SiStema de valoraciOn de méritos

Los méritos del concurso se valoraran de RC\IerdQ" edIl el. :;g..,.
guiextte, ba.!emo:

Titulo 4l' C!\llltán 4l' la lIilarina Mercante " : 10
Tit\ll!fJ~ PlIqJ¡o de la ?4I>r\Illl. lIiler....te de 1.- cl " 6
Tit1!IP a PlIOlo de l~ lIillllina _""",te de a.- clase... .. 4
Por, necer al Cuerpo General de la AttnadR a.:, la

Reserva. ,Naval Attlva .-..: :.;,; ..-:.. 4
Por J]ertenecer al Servicio Especial de,Vigilancia 'Pis-,;" .

cal, _mpallande piaza ~n propiedad .. 4
Por' f:atta 'afto.. 'de em.baJ!ttue .,." " :~ .. '.<.'.. 1 .
Por o&<bL do de málldo de emba.rcación ~ :,,',::... ~' .
Poread. título, o nombrQmiento relaciOnado eon ·la

mar y qUé no sea exigido para optar.- Q-. la 'plas& .del
concurso ' ,.. , ,..;., ,...•;..,.:

Pornfl,¡~a ';~"Wi'ul1,ue~a,~b~=~¡~i.n="
o minIar ; :... 1

7. LiSTA DE. SELECCIONADOS Y PROPUESTA DEL:' Ti,m-YjfAL

7.1. Lista de' seleCC'i01iados

TermInada la calificacIón de los eBplrann.t, el 1'rlbW1al I!U"
blicará relaci611 de los seleccionados :pGr ortien 'de pUntti'aciOll¡:\
no pudiendo rebasar el número de plasas convocadas;" ~

7.2. Pro¡rnutll de ..¡.ccionados

El TrillUIUl1 eleverá la relación de selecclonaooo al Mi¡Ú/l-'
terio de :Hat'ie~ para que éste elabote ,la pt'opuesta 4e-:~~ __.
brarniento. .,' ':

7.3 Propuesta DOm,plem-entaria de: seleCCf01iafJ08

Juntamente con la- relación de sdeccionados remit'trá, 9i :i~'
exc!uaivOlI electos del articulo 11.2 de la ~lIllll11an_ón CJoen&.
ral para el ingoreso en la, Admlni.str~ión Pública,' ef aeta' de la'

, ,~ , .,'".'
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3. ,SOUC1TÚDES

4. AÓMIsIóN Df, C!\NDIo.';TOS

4.L, ,":&xpiradb el plazo de' pres~ntaeión de installcias, la Di~
recai,oil General de Correos y Telecomunicación aprobará la lista
provistonal. de .aspirante~ admitidos y excluidos, la cual se hal'á
pública' en"el «Boletín Oficial del.Estado», siendo relacionados
los opositores. pOr -,oÍ'den 'alfabético ~é apéllidOs y consignándose
la )ocal1d~d',eri, qUe:~emu1. actuar, ,d,P. acuerdo con la, solieitud
formulada/ '

"'.2.,' :Contrij la lista. proviSiona,J. ~os ,interesados podrán inter·
pon~r, en' el·plazo,-:de'Quince dlas a contar delsiguiente a su pu~
blieac-i6n eñ el «Boletin, Ondal del Estado», reclamación de
acu~o. coh el- articulo: 121· de' la Ley 'de Procedimiento Admi
:qis,traUvo;·'las·,'reclamaciones serán. aceptadas o rechazadas en
la, resolución, que se. 'pubUcará en el,«Ból,etin Oficial del ,EStado».
por la- que',se ,~p11,1.eb,¡;O' ~a:' li$ta definitiva-.

4.3- 'Contrá ,la, re,oolución aprobando. la lista deflnitiva, loe
jnt~resadO$. pPdrán interpon~r recJ,l.rso de reposición. en el plazo
de treinta, días, .confO'l'IOe a ,lo ,prevenido en el artículo 126 ~
18 ,Ley, ,de 'Proce(iimie-n~Q'Administratiyo.

5< DEstGNActÓN. 'CONsTrrum:ÓN y ActUACIóN DEL TRIBUNAL

5,1. ;EI. Tribunal ·que ,ha. ,de jtp;gar los ejercicios será d.es1g
nado'~¡)Ot' este,· Centro directivo. publ~cái1dose su composición en
ei «BOletín Oficial 'del Estadp»

5:2., "Estar4 con'stituido, por, un Tribunal Central y ocho Re
giol)~les,,:q~e.actua,'rán en, Barcelona, La Corufia. BUbao, Valla
dolid, B-actajoz, -,sevilla, Videncia y Las Palmas.

Cada Tfi,bunal, incluido el Central., tendrá 'la' siguiente com·
POl'ic/ón, '

PráSideÍrte: El Ingen1erO·Jefe regional del Centro donde se
verifiquen, '1M ejerC~clos

Vocal:' Un: AY\l4EL1lte adscrito, al ,Centro Regional eorrespoo.
dien~.

Secretarío: Un funcionario qe-l Cue~po Técnico designado por
-eSta Dirección General

MINISTERIO
LA GOBERNACION

11. NORMA, FtNA~

Recurso 'de carácter general ccmtra el., conc:ürso

La convocatoria y sus baseS"::Y c(u~nt<)¡':(ac1ioS:'adI'ni'n:iSttativQS
~ deriven. de ésta y de, la 'actuaCióri, 'dél 'l'ríJ.mnaI: pQQ.rán, Ser
lmpugnado~ por los interesados en' los:· casOs'y ,en' la: forina esta--
blecida en la Ley de Proced1niierito :Admin1$tr-a.tivo~ ' ,

'., ,;"

: Lo que comuniCo a V. ,1. Para: 'su cono:cimiento ',V, demás
efectos. '

,Dios guarde a V. l. mUChos f!:ños., ,
Madrid, 2 de febrero de 1970.-F.-' D;, rl 'SubseCtet~io! JoSé

MaMa Sainz de Vicuñ:ae ,<

Dmo, Sr. Subsecretario, del, Ministerio .qe' .Hacienda,-

DE

3.1. Q\iienes d~s~n,tomar parte en, las pruebas selectivas de
la 9.Posición d.1rlgirán.la corresPondiente solicitud al Director
general "de Correos, 'y- ,Telecomunicación. dentro del -plazo Q;e
treinta df;is hábiles•. eont.ados. a, partir del siguiente al de la
p'ubl1c_cl6il ,de '~ta .cop,vocatQria en .él «Boletirt Oficial d~~ ESa
tadO>),',:haCiendo cpnstar expresamente en la instancia. que re
unen 'tOdas y'cada·-una de las .condiciones exigidas en la base 2.
y que,'se coniprom~.te:n a cumplir. en éaso, de 'obtener plaza. con
el' requislt9, &' que ,se refiere el ,apartad,o c) del articulo 36 de
la LeY·_ articulada de Fuh~ion-arios Civiles del Estado. A dicha
'sóBcitud,',pebeJ;án acompañar lista de:'méritos- o «curriculum
vitae,».

·3.2.' ' Las In5t~J,ndas, redactadas- conforme al mOdelo anexo,
debid'~erite ,relntegradas".deberán ser'Presentadas en la sec

, ciÓl1 ,,'de Personal de, Telecomunicación de la Dirección General,
Negociado tercero, pudiendo, asimiSmo, presentarse, de acuerdo
con el ar!lculo 6$, (le la., L® de· Pro~edimiento Administrativo, en
los G:,obi:er~nos Civiles,',Jefatura& 'R~o~,8Jes. o' Provinciales de Te
lecoVIunicación, Ofi.cinas' de Correos y' :,mte las representaciones
diplomáti~as o -C-9llSula-r.es, española.s': cuando sean susCritas por
españoles residentes en' el' extranjero;,' \

LOS ·c.a11didatQS ',que presten, servicio,"en cualquiera de los cen
trós (J, ,dependencias de TelecomUnicación renilt1rán sus instan
cias, jun~ment:e,"con :1os dere'.'ho'i de examen, por conducto de
SlJS Jefes respectiv:QS.

RESOLUC¡ON ,de 14 .QtTecc1,pn:' Gerittal ,tie:.CÓ'17'tO$ :23.: 110&' derechQs ,de 'examen ~ de, reconocimiento médi90 f ....
y Teleoomu'nicactón por,la qUe $e convOCG QOnC'U-r~ 11 ti á d 130 •• ~l' t d di has d hoposición para proveer, plctz68. e'li lCf.. E8caza ,de ,Viaj. eu a, vo 'set' n e : 'pesewis, c¡ .' lmpqr e e e . erec os
landa de Telecomunicact6#::; "se hará ',efectivo en'la' Sección de Personal de Telecomunic.ación.

. , , .. al pr.opl0 tiempo én 'qUé' ~e present~; la solicitud de admi81ón a
, ., ' ," ',. , la. práctica de las. pr~ebas selectivas, contra entrega del talófl'-

Cumplidas las previsiones,'de fa,~;Lt:iy ;de l$'. de ,.JuliO.· de.· 1952 recibO conespond.ient~; 'cuando la entrega. de l~ iristancias se
y disposiciones concordantés sobre 'reserVa"'4e."'t;iQlpl~ cIviles 'reaUe;e en· alguna' de las,· oncinas p~blica~ enumeradas en ,el
al personal' en ella' referido. eXIsten plazas vacantes' en la' Escala a~ti.culo,:'66,de ,13 Ley de Ptocedinliento, Adm1n:lstratlvo, los lnte-
de Vigilancia ,de, Te1ecomunlcactóri,:que hai1 de' pl'()Veetse m~ resados 'ijeperán Q~,r constar, imprescindlblemente en su 8011
diante concurso-oposiclón.~de oonfonnidad con. lO, "~blec1do. en' citlU'l: la' 'f~ha ,del giro en' que ,se' r~miten dich,os derechos y nú-
la Orden Ministerial de 17 de -octubre de lM4y. Deeteto,'.1411! mer-Q-, del:,tesguarao ~e éste. ,
1968. de 27 de junio. aprobando la Reglamentación General par.
ingreso en la Administración Pl1blic¡¡,' .: ",," , , , ' . " ' ,; 3..4., "LOs, mérito,S"qtie se valorarán en la fase de ,concurso, se·

Esta Dirección Geller$l, en uso de las facul~.Cótiferidás gún 'el· «currlculum ',VItae», presentado. deberán referirse esen-
en 'el articulo 9,0- del Decreto 1826/1961, de ,22 'de eeptlemftre. so- blalmente ..a años, de' servicio ,prestados en el ,Ramo de Te1eco-
tire desconcentraci6n de fUnciones' y previO,1t)forme de 19.;Cfr' , mUii1caci-6n! expedIente. escolar, 'conocimiento de los oficios de
mis16n Sttperior de Personal, ha tenido a bien, anunciar:' concut- ,'albañil. carPinter(J, ,o especialidades de el~tricista 9 mecánico.
so..oposici6n para ingreso en la Escala: ,de Vlg1lancf.•,:de',"Teleco- trabajos 'realizados,. y. otros, R-l1Alogos
munfcación, con atteglo, a las s1¡1i1entes': "" ,:,,' " jI' 3.5." Si- alguria-,de las instancias adoleciese de, algún, defecto

Bases de coDvócatorla se tequerlfá ,al intér'esado. de, acuerdo' con el 'articulo 71 de la
Ley. ,de, Procedimiento Admlnistrativo~ para que en un plazo

1. NORMAS 'GENERALBS de 1:2iez' qfas subs;me la falta o acompafie los documentos pr&-
. " ,cepti-vOl'k con ,aperciblm~ento- de que si no lo hiciere· se archivará

1.1. Se convocan 76 plazas. más las que hayan de' prod,ucirse. su· instancia' sin 'más., ttátnite. '
por jubilación, forzosa en los seis, meses sigUlentés a 1& .·pubU-- .L<),s: 'errores de hecho· Que pudierán ,advertirse pOdrán subSa-
caclón de esta convocatoria, asf como, las que se PrOduzcan ,hasta name:" en ('ualqui~t' :mornento, 'de 'oficio ° a petición del inre-
finalizar el plazo (,ie presentación de 1ri&taJ.'ic1&s.;', ','- .",;.' resad.o,

Al publ1c:arse la lista provill1onal' de admitidos y,'~xcl~ldos'
se fijará el nUmero de: plazas que.' ,en .deftnitiva; eompr:ender{r
la' presente convocatoria. ",', .,: ' '" " ,

1.2. Las' mencionadas plaz&$" est~ dotaaa.s, 'e'ón ,las" ietriblli
ciones setialadas en la Ley de 4 de Playo 'de 1965 y.;diSpOaiciones'
c~plementar1as, siendo de. 1.3 el cOeficiente,:rn1.lltlplJcador':aslg~

nado a la referida Escala. ",~, :';: ': ",: '; ',_
1.3. La selección de los asplrahtes"se ·reaUzarA' mediante,~'

sistema de eoncurso-oposición. que,constará en su~ fase: de, 'opq.
Hic1ón ,de dos ejercicios de ,carácter elimina.toriO:,":,., . '" ' '.:

PTevlo a la fase de oposlclóJ:l, l<ls candldato'Lhabrán de acre
ditar, reunIr las cond1clones físicas 1ieeeIa11U para' el ' desem
peño de las funciones mediante rtmonoclm1ento,taeultatlvo' qUé
se llevará: a- efecto por el 8ervicio de'~ Ué<tiea. de la
Dlrecclqu General de Correos y TeIecóm_án o por los Mé-
dicos que ~ designen.' ' ,f

2. REQl1XSI'rQs' ~ L9S' CAN~TOS

2.1. ,Para ser a<1mitidos,'a 'la' práctiCa' d~,:lOS"ej-e-rcicjOS, los'
aspirantes deberán reunir los lJlc:uientes :r~ulsitos;,

a) ser espa.fiot
b) Tener cumplidos dieciocho, afiQS 'y no:, 'éxceder, -de. los

treinta. en la fecha do tenninación,' ,deLpl~,zo ,para la presenta'"
cióndeinst8nciaa .. ",.(,',:,: .>' ... "',,-'

Este IlmIte de edad queda ampUado haata los treinta Y cruco
años para el personal de 18. Eaca1a de SérYiciO, .a&1 como 'para.' ,:el
personal Subalterno interino " contratado que n.... m6s de
cinco atlos de servicios' en alguna de las ~eftCiaS de Tele-:
comunicación y contiriúe prestándolos en la'teeh& file, la )Jl'eSel1te
eonvocatoria. .., " ': .' . ' :'. '

e) Estar en posesión del.certifícado'de Er1aéfianZa..Primana'.
d) No padecer enfennedad O' detecto,.. fis1co :que :impida' ~1

desempeñ.o de las funciones a realizar.. ":' , .' "'., ". ' ,
e) Carecer de antecedentes penales 'y. no h/i!.ber lSido, prOce;

sado ni separado de Cuerpo o destino :,a. lá· Admln18trBc1ón,
Pública.. Provincia o MunIcipio por: faltas OOIn-eUdas: en, ,su em~
pleo, ,


